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DE IA PROYIICIA 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
ios números del BOLETÍN que correspondan n] dis
trito, dispondrán que se tijo un ejemplar en el sitio 
dé costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINHS coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión , que deberá verificarse cuda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VlBItNES 
Se suscribe on la Impreui» tle la Dipütacidn provincial, ú cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 

3Minee pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PÜHÉTA. Las sus
cripciones atrasndus se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E K T E N O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean ú instancia de parte no pobre, se inserta
rán ol ícialmente; asimismo cunlquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Prasideneia del Consejo de Ministros. 

. SS. M M . el REY y la REINA 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. " - • ' .. 

' . {(UdurM-iSi L'-dt-Abril) 

. M I M S T B R Í O : D E - L A GOBERNACIÓN" 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E ADUINtSTftACIÓN - -

- 'Organizncióri provincial y , municipal • 

Sección l . ^ . í";: ' 

Instruido el opor túno expediente.: 
en este, Ministerio con motivo de la 
(Jestitueiún de D.: Fausto Garrido 
Rúdria 'uezí en BU;oargo"de Secreta-' 
rio del Ayuntamiento de Valyerde 
del Camino, decretada por ese Go 
bierno, de su digno; cargo, s í rvase 
V . S., ponerlo, de efielo, en conoci; 
mieuto de las;partes interesadas,& 
ñ a de que en el plazo de diez d ías , ' á 
contar desde U publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de 
la presento orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó jus t i f i 
cantes que consideren conducentes 
á su derecho. 

DÍ.JS guarde á V. S. muchos años . 
Mudr i l 31 de Marzo do 1902.—El D i 
rector general, G. Q n i z a r i , 
Sr. Gob í rnador c i v i l dé León. 

M I ¡N A S 

DON ENRIQUE CANTALAFIEDRA ¥ CRESPO, 
INGENIKRO JEPB DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago ssber:Que por I ) . Pedro Mo-
rán Reguera, vecino de Llamas de 
Ciibrera, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
dia 22 del mes de Marzo, A los diez 
y cuarenta y cinco minutos, una so
l ic i tud du registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de cobre l la
mada A/ordn D.' , sita en t é rmino del 
pueblo de Pombriego, Ayuntamien
to de Benuza, y sitio llamado tFicia 

mala», y linda á todos aires con te 
rrenos comunes del pueblo de Pora-
briego, y S. con- rio Cabrera. Hace 
la des ignación de las citadas l'¿ per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá pbrpunto de partida un 
molino, antiguo que tío halla :¡> la 
parte S. del río Cabrera, de los ve 
oinos de Febra ; ' desde ' é s te se medi-
rán al N . ' 1.000 metros, colocando la 
1 / estaca; de és ta al E. 100 metros 
la 2. ' , ' de és ta al S. 1.000 metros ¡a 
3.*, y de ésta al O. 100 metror., en
lazando con la 1." estaca," y de és ta 
ál.O. ¡00 metros,.de ésta. al N . 1.000, 
metros,; y de;ésta ,á la 2." e-taca que 
se halla también al N . 100 m é t ' u s , 
quedando así cerrado el perimetru. 
: Sf habiendo hecho constar este in-: 
terésado que tiene realizado o ! d e p ó ; 
sito prevenido por la ley, sé lia od : 
mitido 'dicha' solicitud:; por decreto 
del Sr. Gobei'Dador sin;- perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia:pn1.-mo;. 
dio dpi presente edicto' para; q u é on 
el tórmino 'de sesenta días , contados 
desde su focha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo ó p i r t e del terreno solicitaJu, 
s e g ú n previene el.art. 24 de la loy. 
de Miner ía 'v igen te . 

El expediente tiene el i¡.° 3 021. 
León 26 do Marzo de ISO-J.—Á'. 

Oaníalapieira. • 

Hago saber: Que por D. Pedro Mo-
rán Reguera, vecino de Llamas do 
Cabrera, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en 
o! dia 22 del mes de Marzo, á l i s diez 
y cuarenta y siete, una solici tud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Mo 
r i n 6.", sita en t é r m i n o del A y u n 
tamiento de Priaranza, sitio deno
minado • Vuldesancho,> té rmino co
m ú n de Priaranza y Villalibre, y 
linda á todos m í o bus con, torrouo 
c o m ú n , y al O. con terreno particu
lar. Hace la designación de las ci 
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto do partida 
una fuente mineru! que naco á la 
la parte O. do la pefn denominada 
«Valdesancho,» donde se colocará 
la l . " estaca; de és ta al S. 100 rae-
tros la 2 . ' , de és ta al E. 600 metros 
la 3.*, de és ta al N . 100 metros la 
4.", de ésta al O. 400 metros la S.', 

de .és ta al S. 100 metros la 6.", y de 
ésta al E. 200 metros, enl iznudo con 
la 2." estaca, qued.indo asi cerrado 
ol per ímetro du las peí tenencias so
licitadas. 

Y'habiendo heüho constar esto in 
teresado que tiene realizado el depó-, 
sito prevenido por la loy, so 'ha ad • 
initidb dicha_ solicitud por decretj 
dsl Sr. Gobernador, sin perjuicio de. 
tercero. Lo que-se anuncia por' me: 
dio del presente edicto para que en 
el té rmino de seséutú días , contados 
desde'su fecha,.puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l s tu oposiciones 
los q'üe se.oo'nsidérarba'con.d'erpcho . 
al todo ó parte del terreno solicitud»,, 
s e g ú n previene:;el ai t . 24 do la ley 
de Minería v igen te . " . . . ' • • . - \. -.... 

. El expediento' t ioné oi n.° 3.025. 
• León 26'*dé' Marz i de. ,1902.—E. 

.Caníalapiedra. ; -. • ;-. • 

: Hago saber:'.Que por D. Podro Mo
r í n Reguera,; véc ioo . de Lia mas de 
Cabrera, Sa ha presentado en el Go, 
bierno c iv i l d j . esta provincia; en 
e l ' d í a 22 del . mes dé Marzo, á las 

'diez y cuarenta y siete, una solici-
l'u.i de registro pidioudo 12 parte 
tioncias para la mina do hierro l la
mada Morán 7. ' , sita en t é rmino del 
pueblo de Paradela do Mnces, A y u n 
tamiento do Priaranza, y liúda á 
ti dus rumbos con terrenos comunes 
de los pueblos do Paradola y Voues. 
Huce la desiguación de las citadas 12 
pertenencias on la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una ga ler ía inclinada, donde so co
locará la i . ' estaca; de és ta al S. 100 
metros la 2. ' , do ésta al E. 400 me
tros la 3.' , de és ta al N . 100 metros 
la 4.*, de és ta al O. 600 metros la 

de ésta al S. 100 metros la 6.", 
y de ésta al E . 200 metros, enlazan
do con la2." estaca, quedando así 
cerrado ol per ímet ro do las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
terosado que, tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio de! presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar on 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so considerareu con derecho al 
todo ó parte dei terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente . 

El expedienta tiene el o.° 3.026. 
León 26 de Marzo de 1902.—E. 

Gantalapiedra. , 

, . •• A Y U N T A M I E N T O S . . . . . . 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos .'que á con t inuac ión 
se expresan pueda ocuparse'on k 
formación del apéndice.: al amil lara- " 
miento que ha de servir de base a l 
reparto de inmuebles, cul t ivo y ga
nadería para él afio do 1903,se h á -
ce:;preciso que 'en él t é r m i n o do " 

.quince días, a contar desde la insor- : 
ción del p résen te éñ él BOLETÍN OFI
CIAL, presenten los contribuyentes 

-en las casas consistoriales lascorres-'-
pondientes relaciones de altas y bar 
jas; advir t iéndojes qué mi serán á d - , 
mitidas lasque no hayan sat iefécho 
los derechos á la Hacienda púb l i ca . -

Sancedo " ' 
Vegas del Condado 

. R iaño 
Soto de la Vega. 

.. I g ü e ñ a . , 
Gráde les . . 

. Vegaquemada. 

Alcaldía constitucional de 
Dea . 

El vecino de esta vi l la D. Andrés 
Gómez González me participa que el 
dia 25 del actual desapareció de su 
compañía , estando trabajando on la 
carretera on el pueblo de Mondrega-
nes.suhi jo Epifanio Gómez A b r i l , 
de 17 años do edad, sin que hasta la 
fecha haya podido saber su para
dero. 

áo ruega á las autoridades su bus
ca y captura,y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de su padre. 

Señas del Epifanio 

Estatura regular, color bueno, ca
ra redonda, ojos cas taños , pelo idero; 
viste pantalón do tola rayada, blusa 
azul rayada, chaqueta paüo del pais, 
boina, y calza borcegu íes ; llevando 
unas alforjas al hombro, do estopa, 
y va sin cédula personal. 

Cea á 27 do Marzo de 1902. — E l 
Alcalde, Segundo Alonso. 

Akaldia constitucional de 
Ponferrada 

No habiendo comparecido fí n in
guna de las operaciones del reem-
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plazo los muzos que & c o n ü o u a c í ó u 
se expresan, se les cita por este me
dio para que lo verifiquen hasta e! 
6 del p róx imo Abr i l ea este A y u n 
tamiento ó ea aquel en que curierea 
su residencia, y en otro caso el dia 
9 del mismo mes en que teodr.i l u 
gar el juicio üe exenciones ante la 
Comisión mixta de León; previoión • 
doles que de no realizar su presen
tac ión se les ins t ru i rán los opor tu
nos expedientes de prófugos. 

Moios que se citan 
Domingo López Reguera, n ú m . 7 

del sorteo. 

Antonio Salgado M e r a y o . n ú m . 17 
Joaiiuin Boto Fe rnández , n ú m . 30 
Siafomno Mart ínez D iez ,núm. 33 
Antonio Blanco E x p ó s i t o , n ú m . 40 
Rafael Blanco González, n ú m . 42 
Antonio Pérez Reguera, n ú m . 5-) 
Lorenzo Roiomndez Asturgano, 

n ú m . 57. 
Ponferrada 29 de Marzo de 1902. 

— C é s a r Pombriego. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar ie Campos 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la plaza de 
Médico t i tu lar de beneficencia de 
este Ayuntamiento , con la dotación 
anual de 75 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal , por la asistencia de o ue 
va familias pobres. 

' . " L« q u é se anuncia al público por 
el t é r m i n o de t ie in ta días para que 
los que se crean adornados o n los 
requisitos legales para su desempe-
So puedan optar á ella .dentro de 
dicho plazo. 

Escobar de Campos á 26 de Mar 
zo de 1902.—El Alcalde, Mariano 
Gago! 

Alcaldía constitucional de 

En el tfia de la fecha se ha pre
sentado en. esta Alcaldía el vecino 
de este pueblo Andrés Bello Alyarez 
interesando la busca y captura de 
su primo Manuel Alvarez Petin, que 
desaparec ió de su casi, el dia 28 de 
A b r i l próximo pasado, sin que sepa 
adúnde se dirigiera, é ignorando en 
absolutosu actual paradero; y cuyas 
seBas snn las siguientes: 

Estatura regular, cara redonda, 
nariz regular, frente espaciosa, ojos 

f a'zos; seri-js particulares: humor 
erpét ico en la cara y manos. Vn 

indocumentado. 
Ruego á las autoridades, tanto 

civiles como militares interesen la 
busca y captura de dicho individuo, 
poniéndolo á disposición de mi auto 
ridad caso de ser habido. 

Carucedo 26 de Marzo de 1902. 
— E l Alcalde, Gabriel Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrittanes 

Se anuncia nuevamente, y por se
gunda vez, en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, vacante la Deposita
r ía de este Ayuntamiento, dotada 
con 200 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á ella pueden pre 
sentar sus solicitudes, en el papel 
correspondiente, en esta Secretaria 
y en el plazo de diez días , á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN. Se 
advierte que cualquiera que sea el 
agraciado con dicha plaza, ha de 
prestar la ñ a n z a de 2.000 pesetas, y 

a d e m á s persona do ca rác te r y rus -
ponsabilidad. 

Cabrillanes 17 de Marzo de 1902. 
— ü . S. O.: E l Secretario, E l o y Q u i -

Alcatilía constitucional d i 
Villamol 

Confeccionadas lus cuentas de los 
Pósitos de este Municipio, respecti 
vas al año de 1901, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria municipal 
p o r t é r m i n o de ocho días ,á fin de que 
puedan ser examinadas por cuantas 
personas se interesen en su censura 
y formulen las reclamaciones que 
cor¡sideren pertinentes: pasado di 
cho té rmino no serán ateodidas. 

Vil lamol 23 de Marzo de 1902.— 
El Alcalde, Francisco Gil 

J U Z G A D O S 

Don Julio MartiuezJimeno, Juez de 
ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente requisitoria se ci 

ta, llama y emplaza á Jo í é ( í a r e n 
Serrano, de 29 años de edad, hijo de 
Juan Antonio y Manuela, soltero, 
grabador, natural de Reus, vecino de 
Madrid, y cuyo actual paradero se 
ignora, de estatura regular, color 
moreno, ojos ca s t años , pelo id.,para 
que en el t é r m i c o de diez (lias, con
tados desdé la . inserción, de la pre-
sei- t een la Oaceta de Madrid y • BOLE . 
TÍN OFICIAL de L t ó u , comparezca 
en este Juzgado á la p rác t i ca de di 
líger.cia acordada en In causa que 
contra el mismo y otros instruyo 
por robo y atentado á los agentes, de 
la autoridad; bajo apercibimiento de 
que en otro caso 1c parará el perjui
cio á que hubiere lugar . . 

A l propio tiempo, encargo á todas 
las autoridadas é individuos que 
componen lá policía j ud i c i a l , que 
procedan á la busca- y captura de! 
referido sujeto, poniéndolo á disposi -
ción de este Juzgado ea la cárcel de 
este partido cou las s.'guridades 
c ó u v e n i e n t e s . . . -, - -

Dada en León á 24 ce Marzo de 
1902.— Julio -Martínez Jimeno.— 
Heliodoro Domenech. 

Kiliclo 

Don Vicente R o d r í g u e z F u e y o , Juez 
de primera instancia do La Veci-
11a y su partido. 
Por el presento edicto hago saber: 

Que en es'.e Juzgado de mi cargo y 
á testimonio del infrascrito íSecre 
tuno se siguen autos promovidos 
por el Procurador D. Isidio á o l a r a t 
Núñcz , en nombre y representac ión 
de D." Cristina de la Rivu González , 
soltera, de cincuenta años de eduá, 
vecina de Boñar, sobre que se de
clare herederos abintestato del fi
nado D. Sandalio d e l » Riva Gonzá
lez, natural de P e d t ú o , Ayunta
miento de Garrafe, partido judicial 
de León, hijo legit imo do D. Vicen
te de la Riva de lu Riva y de D." Ro 
salía Goo/ó lez González , Médico y 
vecino que fué de Bnñar , á sus her
manos do doble vínculo D . ' Cristina, 
D." Dolores y D.* Zósima do La Riva 
González, y á su viuda D . ' Carolina 
Rodr íguez , casadas las di-s segun
das, vecinas de I.cón y Boüar , res 
pect ivamontí1, y la tercera vecina, 
asi bien do repetido Boñar, ei¡ cuyo 
lugar ocurrió el fallecí miento ablo-
testato del D. Sandalio el dia cator 
ce de Mayo de mi l novecientos uno, 

y sia dejar otros herederos que los 
designados. 

En vi r tud de lo cual , y por exce
der de dos mi l pesetas el caudal he
reditario de dicho finado, de confor
midad á lo que se prescribe en el ar
ticulo novecientos ochenta y cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , y 
á lo oci rdado en dichos autos por 
providencia de este día, cito, llamo y 
emplazo á todos los que se croan con 
igual ó mejor derecho que los men 
clonados parientes á obtener los bie
nes dejados por repetido D. Sanda
lio de la Riva, para quo comparez
can 4 deducirlo á este Juzgado den
tro del t é rmino de treinta días , con -
tados desde la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; en U inteligencia que si no 
l ' j verifican les parará el perjuicio 
que en derecho naya lugar. 

Dado eo La Vecilla á diecisiete de 
Marzo de mi l novecientos dos.—Vi
cente Rodr íguez Fueyo.—Por man
dado de su señor ía , Francisco de la 
Iglesia. 

Don Estebaa Luengo Alonso, Juez 
municipal del distri to de Palacios 
de la" Valdueroa.. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á don Maouel Carvajal López ,vec ino 
de La Bañeza de la cantidad de 
ciento quince pesetas y siete hemi-
ñas y media de t r igo , intereses,- cus-
tas, gastos y dietas de apoderado 
que lo adeuda Petra Santos Mart i - , 
uez, viuda y vecina de Rivas, se sa
can á públ ica subasta, como de la 
propiedad de és ta los bienes siguien
tes:" 

' . i'tas. CtB.; 

1.° Una mesa de chopo, 
tasada en sesenta c é n t i m o s . > 60 

.2 . ' . .-.Uuk-psia' de hierro, ; 
tasada en veinte cén t imos > 20 

3. ° Un candil de hojado- ;'".; '•;'" 
lata, tasado en diez c é n t i 
m o s . . . i 10 

4. ° Un quiñón de prade
ra, én té rmino de Rivas, al 
sitio do llaman la Gadaña , 
d é h e m i n a y med ia , r egad ío : 

7linda O:, con otro de Fran
cisco Pé rez Cas t año ; M . y 
P., rodera seividumbre, y 
N . , con reguero S e r o o e s ó 
Zaica; tasado en noventa pe 
setas.. 90 00 

5. ° Una tierra, en el mis
mo t é r m i n o , p'<go d>) Peñas 
lisas, de dos heminas, t r igal 
r egad ío : l iúda O., otra de 
Pascual del Poze; M . , re
guero de los Serones; P., 
con Santiago Garc ía , y N . , 
con el mismo Santiago Gar-
cia;tnsada en setenta y c i n 
co pesetas 75 00 

6 ° Otra, ea dicho t é r m i 
no, al pago de las eras, de 
una hemina, t r iga l regad ía : 
linda O., otra de Lorenzo 
Mart ínez Pé rez ;M. , con cau
ce de riego; P., otra de To-
ribio Pérez, hoy herederos, 
y N . , con rodera servidum
bre de las fincas; tasada en 
cien pesetas 100 00 

7." Ot ia , eu dicho t é rmi 
no, al pago de las eras de la 
Gadaña , de cinco celemi
nes, pradero regad ía : linda 
O., cou cauco do riego; M . , 
con otra de Santiago Gar
cía; P., cou Znica y finca de 
Loreozo Marticez, y N . , de 
Santos Mart ínez; tasada en 
cien pesetas 100 00 

8.° Otra, en igual t é r m i 
no, al pago de las de Ame 
dias, de dos heminas, t r i 
ga l secano: linda O., con 
otra de Manuel Fernardez; 
M . , con el r ío; I ' . , finca de 
D,José Li tas , y N , con eu 
mino üel noto; tasada en 
ciento diez pesetas 110 00 

Total 47n 90 

El remate tendrá lugar el día ca
torce del próximo mes de Abr i l , y 
hora de las diez de la m a ñ a n a , en la 
sala de audiencia do este Juzgado, 
sita eo la c o n 9 Í s t n r i u l ; c o n las adver-
teocits siguientes: que para tomar 
psite en la subasta se habrá de coi -
s igrar previamente ¿obre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasac ión; que no se admit i rán postu
las que uo cubran las dos tnce.n.s 
panes de és ta , y qm: los bienes sn 
«ac-au á subasta á instancia del 
acreedor, sin suplir la falta do t i t u -
losde és tos , y eí remataoti! habrá 
de cmformaiso con el testimonio 
ds ad jud icac ión . 

Dado eu Palacios de la Valduetna 
A veinte de Marzo de m I novecien
tos dos.—Esteban'Luongo.—Por su 
mandado, Mateo Valdueza. 

. A N U N C I O S O F I C I A L E S — 

Don Gonzalo Queipo del Llano y Sie
rra; Capi tán A y u d a n t i del Regi
miento Lanceros ' d o . Farnesio, 
5.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que se sigue con • 
tra el soldado de dicho.Regimien
to Dionisio Alonso Rodera por la 

- •lf»}*».'8*.»'l'e de. p r imera ,dese rc ión . 
• .simple. 

Por la presente requisitoria l lamó, 
cito y emplazo al soldado Dionisio 
Alonso Rodera, natural de Luci l lo , 
partido jud ic ia l de Astorga, provín -_'• 
cia.de Leó'tiV hijo de Fernando y de 
María, de 21 años do ejad y de o f i - . 
ció jornalero; ' fué declarado soldado 
eu-1." dé Agosto de 190.1, su estatu
ra 1,650 metros, para que en el pre 
ciso t é rmino de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, comparezca 
en el cuartel de Conde Ansares, que 
ocupa su Regimiento en esta plaza, 
á mi disposición, á tío de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de que si uo comparece en él 
plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya l u 
gar. A la vez en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y i les tgentes de 
policía judic ia l , para que practiquen 
activas diligencias eu busca del c i 
tado recluta, y caso de ser habido lo 
conduzcan eo clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al ya 
mencionado cuartel de Conde Ansn-
ros, en esta ciudad, pues asi lo tengo 
acordada eo diligencia de este día. 

Vallcdolnl 27 de Morz'j de 1902.— 
El Juez instructor, Gonzalo Queipo 
de Llano y Sierra. 
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